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FICHA TÉCNICA 
 

NOBILIS® AE+POX 
Reg. SAGARPA B-0273-055 

USO VETERINARIO 
 

 

VACUNA CONTRA LA ENCEFALOMIELITIS Y VIRUELA AVIAR 

 
FÓRMULA: 

 

Cada dosis contiene:  
Virus activo de la Encefalomielitis aviar, cepa Calnek 1143 ≥102.5 DIE50 
Virus activo de la Viruela aviar, cepa Gibbs ≥102.8 DIE50 
Vehículo c.b.p. 1 dosis 
  

 
DESCRIPCIÓN: 
NOBILIS® AE+POX  es una vacuna bivalente liofilizada a virus activo cultivados en embrión de pollo SPF  contra la encefalomielitis y 
viruela aviar. Las aves vacunadas están protegidas contra la baja en la postura por estas enfermedades durante la época de postura; 
la progenie de las aves vacunadas queda protegida contra el virus de la Encefalomielitis Aviar durante las primeras semanas de vida 
gracias a la inmunidad transmitida por vía materna. 
 
INDICACIONES: 
Para la inmunización activa de pollitas de reemplazo, así como de gallinas y pavos reproductores contra la Viruela Aviar y la 
Encefalomielitis Aviar.  
 
ESPECIES DESTINO: 
Aves (pollitas de reemplazo, gallinas y pavos reproductores). 
 
FORMA FARMACÉUTICA: 
Pastilla liofilizada. 
 
DOSIS Y VÍA DE ADMINISTRACIÓN: 
Administrar por vía intracutánea por punción en la membrana del ala utilizando el aplicador suministrado. 
 
Preparación de la vacuna: 
Reconstituir un vial de la vacuna con el contenido de un vial de diluyente inmediatamente antes de su uso. Insertar el aplicador en la 
vacuna y luego por punción a la membrana del ala por la parte de abajo. Evitar las áreas de la membrana con plumas. 
Después de unos 7 a 10 días de la vacunación, examinar algunas aves a fin de verificar la “asimilación” de la vacuna. Esta 
“asimilación” es satisfactoria cuando en el lugar de la inoculación se observa una inflamación de piel y la formación de una costra. 
Las costras suelen caer a las 2 ó 3 semanas después de la vacunación. La inmunización se establece por completo en las 3 semanas 
posteriores a la vacunación. 
 
PROGRAMA DE VACUNACIÓN: 
Las gallinas deben vacunarse a la edad de 8 a 16 semanas. 
Los pavos deben vacunarse a la edad de 18-26 semanas. 
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CONSEJOS PARA UNA ADMINISTRACIÓN CORRECTA: 
• No usar menos de una dosis por ave. 
• Todas las aves susceptibles deben vacunarse en un solo manejo. 
• Evite su contaminación. 

CONTRAINDICACIONES: 
No vacune aves enfermas o estresadas.  Aunque los signos de la enfermedad no sean evidentes, enfermedades como coccidiosis,  
infección por Mycoplasma, Enfermedad de Marek u otras enfermedades, pueden causar complicaciones serias o reducir el desarrollo 
de la inmunidad. 
No vacunar gallinas de menos de 8 semanas ni pavos de menos de 18 semanas de edad. 
 
ADVERTENCIAS: 
Manténgase fuera del alcance de los niños y de los animales domésticos. 
 
PRECAUCIONES ESPECIALES: 
Precauciones que debe tomar la persona que administra el producto veterinario a los animales: 
Mantenga el producto en su empaque original hasta que se utilice para evitar que los niños tengan acceso directo al mismo. 
No comer, beber o fumar mientras esté manipulando el producto. 
Lávese las manos cuidadosamente con agua y jabón inmediatamente después de utilizar el producto. 
Fertilidad y puesta: 
No vacunar dentro de las 4 semanas previas al inicio de la postura ni durante el período de postura. 
Interacción con otros medicamentos y otras formas de interacción: 
Ninguna conocida. 
Sobredosis (síntomas, procedimientos de emergencia y antídotos): 
No se presentaron síntomas. 
Incompatibilidades: 
Ninguna conocida. 
Precauciones de Almacenamiento: 
Conservar entre 2 a 7°C.   
No congelar. 
 
PERIODO DE RETIRO: 
Cero días. 
 
PRESENTACIONES: 
Frasco con 1,000 dosis.  
 
PRECAUCIONES PARA LA ELIMINACIÓN DEL PRODUCTO NO UTILIZADO O LOS MATERIALES DE DESECHO: 
Los medicamentos no deben eliminarse en aguas residuales ni junto con los desperdicios domésticos. 
Pregunte a su médico veterinario cómo desechar los medicamentos que ya no se requieren. Estas medidas deben ayudar a proteger el 
medio ambiente. 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL: 
PARA USO VETERINARIO EXCLUSIVAMENTE. 
CONSULTE AL MÉDICO VETERINARIO. 
 
ELABORADO POR: 
Intervet  International B.V. 
Wim de Körverstraat  35, 
5830 AA, Boxmeer,  
Holanda. 

 
IMPORTADO Y DISTRIBUIDO POR: 
Intervet México, S.A. de C.V. 
Av. San Jerónimo 369,  Colonia  
La otra Banda, Álvaro Obregón,  
C.P. 01090, Ciudad de México. 
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